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	VISTO-	 ncial N° 89•
del alío 2.000.; y

CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo ha encarado un proceso de

reestructuración de la Política Institucional.
Que en ese marco, resulta necesario priorizar el

accionar del Gobierno en el ámbito de la Cultura.
Que ello permitirá un mayor acercamiento con las

distintas organizaciones intermedias que laboran en manifestaciones
culturales.
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Que a fin de dar una mayor celeridad a la Política

	

'corresponde In	 r< bah* a dades en el ámbito de la
lai de Relaciones lnSUIüclohSee.

Que de '	 1	 la estructura oigánióque r llevará
adelante tal contenido.

	

Que co	 Me debe desafectame del ámbito

	

de la cartera respectiva las 	 1lont fünclpnes creadas a tal efecto.
-	 IQue el susciipto se encuentra facultado para dictar el

presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por la Ley
Provincial N° 460 y lo dispuesto en el Articulo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATISNTICO SUR

DECRETA•I
ARTICULO 1°- Modificase el Articulo 10, Punto C, del Decreto Provincial

	

NI ' 89/2..000, el cual que	 '	 `' 	 do de la siguiente manera: "C
MihieStke de Educación'
ARTICULO mdotrátié

	

3.1	 e

i

	 untóC, Inciso 1), del Decreto-
n	Provincial N° 89/2.000, el	 Vir Ir..%	 red ctado de la sigülente manera

"Inciso 1, actuar en todo lo Inherente al contenido y gobierno de la
educación, en sus distintos niveles y modalidades".
ARTICULO 3° Modificase el Articulo 10, Punto C, Inciso 15) del Decreto
Provincial N° 89/2.000, el que quedará redactado de la siguiente manera,
"Inciso 15 entender en la protección y fomento de bibliotecas, públicas o
privadas.
ARTICULO 4°- Incorpórase al Artículo 11, Punto G, del Decreto Provincial
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Mo litem	 1 II del Decret	 P
cretaría4
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In tie	 mo Ah a la presé
ART1C 1°-	 lnipútese erogación	 a las	 partidas
presupuestarias corrOspondi ejercicio económico financiero en

N° 89/2.000, como Incisos 7, 8 y 9, los siguientes "'viso 7, entender en la
promoción y difusión de las manifestaciones culturales de la Provincia".
"Inciso 8; entender en el registro y conservación y defensa del patrimonio
histórico, arqueológico, artístico y cultural de Provincia, en coordinación
con los organismos que posean competencia sobre el tema"; "Inciso 9,
entender en la protección y fomento de museos y, entidades que
desarrollen funciones culturales y artísticas".   

sy	 •

vigencia.
ARTICULO 7°-. Comuníquese dése Eh Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.
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	,,'Secretaria de Re	 tucionales.
1 Subsecretaria de R41	 Institucionales.

	

Dirección Administrativa y Contable	 la	 a Relaciones Institucionales.I	 I
Departamento Administrativo.

Departamento Contable.
División Administrativa.

inadjón dei
Glarental

Departamento-A•Contable.

	

Ilinación de I
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	— Río Grande
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Dirección de Ceremonial y Protocolo.
Departamento de Ceremonial y Protocolo.

División Ceremonial y Protocolo.
División Despacho.

Direcd
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Cooklinaci • 	e Cultura.
el Mundo.-
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=parta tinto	 mentación.
División Administración y ervicio Técnico.

Departamento Desarrollo Cultural.
División Administración.

Dirección Provincial de la Antártida.
Departamento Provincial de la Antártida.

División Administración.
•

División • • IstIca Antártica
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1.1 Fues,
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